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MODIFICACION ORDENANZA FISCAL REGULADORA POR LA TAS A DE 
DEPURACIÓN 

 
 
 
Antecedentes: 
 
 
La ordenanza  fiscal reguladora de la tasa  del servicio de depuración de aguas 
residuales  de San Justo de la Vega fue aprobada  en Sesión Plenaria Municipal  el día 
17  de octubre de 2011 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia Nº 207 de 27 del 
mismo mes. Su entrada en vigor se produjo el 1 de enero de 2012. 
 
El artículo 7 de la Ordenanza fiscal no reconoce exención ni bonificación alguna. No 
obstante lo anterior se hace necesario modificar este artículo como consecuencia de la 
aplicación de este tributo a los titulares de explotaciones ganaderas, pues gran parte del 
consumo de esta agua no revierte a la red de alcantarillado y por lo tanto no es 
susceptible de tratamiento. 
 
Para corregir este desfase entre agua consumida/ agua vertida, que puede originar 
liquidaciones con exceso de cuota, se hace necesario establecer una bonificación que 
atenúe este desajuste. En virtud de lo anterior se modifica el mentado artículo 7 cuyo 
tenor literal dice: 
 
Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones . 
 
Los Sujetos pasivos titulares de explotaciones ganaderas  con una cuantía igual o 
superior a 15 UGM, y acometida de agua independiente y exclusiva para la explotación  
dispondrán de una bonificación del 80% en la tarificación a partir de 200 m3 de consumo  
de agua. Para  ser beneficiarios de dicha bonificación deberán solicitarlo ante el 
Ayuntamiento y acreditar las condiciones exigidas mediante la presentación de la cartilla 
ganadera  o documento similar expedido por la unidad veterinaria o servicio  
correspondiente.  
 


